5.2.3 ARTICULACIÓN CON LOS DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS

[bookmark: _GoBack]El Centro Educativo Rural PADRE LUIS ANTONIO ROJAS , articulara  los diferentes niveles educativos desde  el ingreso de los educandos de la Primera Infancia  (Prejardín, Jardín.) los requisitos son la presentación de la copia del documento de los padres, registro civil del menor, carnet de vacunas, ficha del Sisbén,  la edad de 3 y 4 años cumplidos respectivamente, al grado de Transición, teniendo en cuenta como requisitos la presentación de la copia de la Ficha de Seguimiento de Primera Infancia donde se especifique la aprobación de las dimensiones de  aprendizaje, carnet de vacunas, y otros documentos que evidencien determinado grado de discapacidad si la hubiere y la edad de 5 años cumplidos. Para el grado primero se solicita el certificado de haber cursado y aprobado el grado de Transición, carnet de vacunas, y otros documentos que evidencien determinado grado de discapacidad si la hubiere, tener como mínimo 6 años cumplidos, una vez ingresado en el sistema educativo desde la primera infancia y cumpliendo los requerimientos académicos mínimos exigidos para la aprobación del año escolar, se les garantizará la continuidad en el proceso formativo en la básica primaria. 

Los requisitos para el ingreso de estudiantes a la Postprimaria  (Grado sexto), certificado de aprobación del grado quinto de primaria y/o diploma, reporte del observador que estipule la parte académica y la convivencia social, presentar fotocopia de la tarjeta de identidad, carnet de vacunas, y certificación que evidencie  determinado grado de discapacidad si la hubiere, se le garantiza la continuidad educativa en la institución en el nivel postprimaria salvo circunstancias académicas y comportamentales evaluadas en los diferentes estamentos institucionales que impidan la continuidad en el procesos formativo de los estudiantes. 

Los egresados estarán en capacidad de ingresar a la Media Técnica (Grado decimo), en otra Institución.



